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RESUMEN: Este artículo forma parte de un monográfico sobre las identidades catalanas. En este caso el objetivo es 
el de ver cómo estas últimas actúan ante la Monarquía Trastámara que se hizo con el trono de la Corona de Aragón 
después del Compromiso de Caspe. El método consiste en ir recorriendo la situación reinado tras reinado desde Fer-
nando I de Antequera hasta Fernando II el Rey Católico. Las fuentes obviamente son archivísticas y bibliográficas. 
Además, se ha de señalar una guerra civil llevada a cabo por las Cortes, la Diputación y los consellers —dirigentes— 
de Barcelona enfrentados a la Monarquía y la Cataluña del interior. Guerra que estalló cuando murió el primogénito 
de la Corona de Aragón, el príncipe de Viana, y no se logró que el nuevo heredero Fernando fuera reconocido por 
todas las instituciones. Después la victoria fue de Juan II y de su hijo Fernando entre 1472 y 1479. Las conclusiones 
son evidentes pese al redreç —reforma— de Fernando II. Se podría afirmar que después del siglo XV a largo plazo 
no hay vencedores ni vencidos y que el autoritarismo monárquico junto a su Inquisición tuvieron que convivir con el 
pactismo constitucional catalán.

PALABRAS CLAVE: Diputación o Generalitat; Cortes; Trastámara; consellers de Barcelona; redreç; Inquisición.

ABSTRACT: Part of a monographic issue on Catalan identities, this paper aims to consider these in the context of 
the Trastámara Monarchy that took the Crown of Aragon after the Compromise of Caspe. It examines the situation 
under each reign between Ferdinand I of Antequera and Ferdinand II, the Catholic King, drawing on archival and 
bibliographical sources. Attention is also drawn to the civil war in which the Courts and the Diputación (Deputation 
and the consellers —governors— of Barcelona opposed the monarchy and inland Catalonia. War broke out when the 
Prince of Viana, firstborn son of the Crown of Aragon, died and the new heir Ferdinand was not recognised by all 
the institutions. Victory was achieved by John II and his son Ferdinand between 1472 and 1479. Despite the redreç 
—reform— by Ferdinand II, we can conclude that after the fifteenth century, there were no long-term winners or 
losers, and that monarchist authoritarianism with the accompanying Inquisition had to coexist alongside Catalan con-
stitutional pactism.
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UNAS BREVES PALABRAS DE 
INTRODUCCIÓN

A lo largo de la época medieval catalana con-
ceptos como los de identidad, nación y tierra 
presentaban una cierta similitud que reflejaba el 
pensamiento social, cultural y político de todo el 
país. De un país que, aunque mayoritariamente 
estaba regido por una oligarquía, esta desde tiem-
pos del feudalismo señorial había obtenido la 
firmeza con el apoyo de una parte del pueblo. 
En el fondo una proporción importante de la so-
beranía catalana recaía en los miembros catala-
nes, más allá de la soberanía monárquica que 
quería la Corona. En este trabajo tales cuestiones 
no van a ser definidas y recomiendo al lector que 
estudie con profundidad toda una serie de artí-
culos que ha escrito o aun coordinado Flocel 
Sabaté y en especial el titulado «L’origen medie-
val de la identitat catalana» 1. También este con-
cepto de identidad se encuentra en Aragón, Va-
lencia, Mallorca y aun fuera de España en 
Portugal y Francia. El lector puede observarlo en 
los autores y sus trabajos que están citados en la 
bibliografía. Ahora bien, sería una contradicción 
intentar hacerlo aquí de manera más detallada, 
cuando se me ha pedido las relaciones de todos 
estos temas con la nueva dinastía castellana que, 
tras el Compromiso de Caspe en 1412, llegó a 
Cataluña: los Trastámara. Se ha dicho y Vicens 
Vives lo reiteró que de los 6 votos, que auparon 
al trono a Fernando I, el clave fue el del único 
catalán que le votó: el representante de la ciudad 
de Barcelona, Bernat de Gualbes, con la idea de 
que el desconocimiento del rey sobre el país per-
mitiese que este último pudiera ser gobernado 
más fácilmente 2. En realidad ¿cómo fueron estas 
relaciones en la mayor parte del siglo XV y pri-
meros años del XVI?

De entrada, pueden hacerse etapas distintas 
en su evolución, así como se ha de subrayar el 
juego de las instituciones políticas del país que, 
originadas mucho antes de la llegada de los 
Trastámara, solían llevar implícitos los concep-
tos señalados al principio. Básicamente ante 
todo son las Cortes que, a través de la convo-

1 SABATÉ, 2015: 19-47.
2 VICENS VIVES, 1988: 88-101.

catoria regia en la todavía precaria asamblea de 
1214, van reuniendo a los representantes de los 
tres estamentos que la conforman: Iglesia, no-
bleza y ciudades 3. Aquellas Cortes por su fun-
ción representativa ya consolidaban la imagen 
de Cataluña como comunidad e institucionali-
zaban su incidencia al más alto nivel político 
mediante su articulación en brazos que primero 
han de llegar a acuerdos entre ellos y después 
negociar con el monarca 4 la creación de nuevas 
leyes —constituciones— y el pago del servicio 
pedido por el rey.

Pero este último pronto tuvo un problema 
económico que se agravó con las constantes gue-
rras que mantuvo Pedro el Ceremonioso. Como 
el servicio real votado en Cortes tardaba mucho 
en cobrarse, el rey Ceremonioso creó en las de 
Cervera de 1359 una comisión que, salida de 
aquellas Cortes, tendría una duración permanen-
te cuando estas se cerrasen así como ocurrió con 
todas las Cortes siguientes 5. Con el paso del 
tiempo el poder económico que se originaba por 
las circunstancias del cobro del servicio, engran-
deció a esta Diputación General de Cataluña. Es 
más, la cuestión se incrementó cuando la Dipu-
tación puso deuda pública en el mercado —los 
famosos censales— con la obligación de pagar 
los intereses a todo aquel que compraba los cen-
sales, mientras estos no fueran devueltos a sus 
acreedores. No se podía cerrar una institución 
que gozaba de aquella deuda y por eso todo in-
tento del rey Ceremonioso de acabar años des-
pués con la Generalitat —nombre también de la 
incipiente institución creada— o de disminuirla 
al máximo, acabó en fracaso 6. Así la Diputación 
resistió cualquier incumbencia real en tiempos 
de Juan I (1386-1397) y de Martín el Humano 
(1397-1410) y llegó a la época de los Trastáma-
ra llevando en sí misma las esencias de la iden-
tidad, la nación y la tierra, al igual que las Cor-
tes, pero con la diferencia de su constante 
permanencia.

3 BISSON, 1997: 154-157.
4 GAY, 1991: 90-91.
5 BELENGUER, 2015: 171-174.
6 FERRER MALLOL, 2011: 19-42.
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DE MENOS A MÁS: LA 
INCREMENTADA TENSIÓN ENTRE LA 
MONARQUÍA TRASTÁMARA Y LAS 
INSTITUCIONES CATALANAS

Contados estos precedentes en la anterior sín-
tesis muy apretada, se ha de concluir que las 
relaciones entre la realeza Trastámara y las ins-
tituciones del país, que llevaban en sí parte de la 
soberanía del territorio, fueron mucho menos 
conflictivas al principio que en los años poste-
riores. Esto ya se observa en la propia actuación 
del rey Fernando I. Porque Fernando conocía sus 
limitaciones y quiso congraciarse con la mayoría 
de sus súbditos. No fue precisamente nada bala-
dí la inclusión formal de la lengua catalana en 
las tareas domésticas como ha señalado Flocel 
Sabaté 7, ni tampoco la afirmación del monarca 
de que la «nostra nació ne será amada, temuda 
e honrada» 8, posiblemente por la política pensa-
da por el rey en relación a Cerdeña. Menos aún 
el hecho de que el monarca en 1413 aceptase 
sancionar y consolidar institucionalmente la Di-
putación del General como el organismo que 
justificaba la representación permanente de las 
Cortes 9. Esta idea de una cierta moderación del 
rey frente a las posibles peticiones de sus súbdi-
tos se ve con claridad en las Cortes de 1412-1413, 
pero ya no tanto en las de 1414. En las primeras 
Fernando pronunció un discurso real para poder 
hacer justicia por todos los daños producidos, así 
como velar por el cumplimiento de todas las le-
yes. También solicitaba un servicio para «viure 
segons nostre stat requer» 10.

Pronto Fernando comenzó a notar que no le 
sería fácil reinar en Cataluña. A la solicitud del 
servicio los estamentos eclesiástico y urbano con-
testaron que se lo pensarían, pero la nobleza le 
replicó que «no us son tenguts subvenir tots 
temps, salva la honor de vostra reyal Dignitat, 
en res ni consenten en vostra demanda» 11. Al 

7 SABATÉ, 2018: 775.
8 Archives Départementales des Pyrénées-Orientales, Perpi-

ñán, IB-209, plec 9, folio sin numerar. Citado en SABATÉ, 
2015: 35.

9 FERRO, 1987: 244.
10 Cortes de los antiguos reinos de Aragón..., 1907, vol. XI: 

19.
11 Cortes de los antiguos reinos de Aragón…, 1907, vol. XI: 

14.

final la petición real fue aceptada con 185.500 
libras que asumiría la Diputación con una con-
dición: la forma y los términos del pago serían 
competencia del arzobispo de Tarragona, no del 
rey. Por algo la Diputación tenía la responsabi-
lidad de defender las constituciones, los usatges, 
los capítulos de Corte y las leyes generales del 
Principado, la cual además fue confirmada como 
ya se ha dicho antes. El monarca, por otra parte, 
tuvo que aceptar las dieciséis constituciones que 
se le presentaron en aquellas Cortes, algunas de 
ellas muy cercanas al dominio casi feudal como 
la de «Com a molts» 12. Esta prohibía la reunión 
de sindicatos y campesinos remensas en un cla-
ro retroceso a los intentos más positivos de la 
dinastía de Juan I y Martín el Humano. Más aún, 
se puso freno al proceso de redención del patri-
monio real, se limitó la acción de los sacramen-
tales —milicias urbanas más próximas al rey— y 
se obligó al monarca y a sus familiares a pagar 
los derechos fiscales de la Diputación. Todo ello, 
por lo demás, en medio de la revuelta del conde 
catalán Jaime de Urgel. Ante esto el rey Fernan-
do necesitaba ayuda en Cataluña y plegó velas 
en la Monarquía, acción muy distinta a la que se 
produjo en las Cortes de Montblanc de 1414, 
cuando Fernando se sintió más consolidado ven-
cido el conde de Urgel.

Pero aquí el rey Fernando se equivocó pen-
sando que en aquellas primeras Cortes de 1413 
había logrado mediante un decreto real impedir 
para siempre la creación de un segundo brazo 
nobiliario en Cortes que ya se le había propues-
to en el siglo XIV a Pedro el Ceremonioso. Aho-
ra Fernando en su discurso de 1414, tras agrade-
cer la ayuda catalana, pensó en incrementar su 
soberanía. Pero la oposición del pactismo iden-
titario catalán no lo aceptó por mucho que hu-
biese apoyado por legalidad a su rey, quien en 
opinión del pactismo catalán tenía que seguir 
obedeciendo a su territorio. Esta doble visión 
contrapuesta tuvo graves consecuencias. Por un 
lado, Fernando se rodeó de colaboradores caste-
llanos que incluso fueron tratadores del rey para 
negociar con los brazos en Cortes 13; quiso am-
pliar la redención y recuperación del patrimonio 

12 Constitucions i altres drets de Cathalunya...,1704: 425-426.
13 MUÑOZ GÓMEZ, 2013: 548-559.
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real y lograr la utilización del usatge «Princeps 
Namque» que permitía a la Corona convocar una 
milicia popular.

Nada de esto se consiguió fácilmente. Es más, 
el rey se vio separado de la administración de la 
justicia, que debería recaer sobre un regente de-
signado por el monarca, pero a propuesta del 
canciller y vicecanciller del Principado: se iba 
hacia la Real Audiencia. Pero, sobre todo, se le 
negaba el servicio real. Así las cosas, Fernando, 
haciendo uso de su permisibilidad legal, no tuvo 
otra opción que dar un portazo a las Cortes de 
Montblanc a principios de diciembre de 1414. El 
primer rey castellano y extranjero, según nume-
rosas voces populares, acababa enfrentándose al 
núcleo oligárquico y pactista que lo había con-
firmado en Caspe. Porque fue entonces cuando 
sirvientes de intendencia del monarca compraron 
en una tienda de Barcelona pescado fresco sin 
pagar los impuestos de la urbe. Para colmo un 
episodio realmente poco importante ratificaba la 
afirmación anterior en febrero de 1416. Y eso no 
se podía tolerar. Los consellers de la ciudad con-
dal se hicieron cargo de ver al rey y exigirle el 
pago. En concreto Juan Fiveller dijo al monarca 
que el dinero público no le pertenecía y, en con-
secuencia, que estos impuestos los había de asu-
mir. Tal vez este hecho fuera una anécdota como 
la calificó Vicens Vives en su obra citada. Pero 
la oligarquía catalana no podía dejar de protestar 
por una infracción real en el sistema impositivo 
de Barcelona. Para Soldevila, contrario a Vicens 
Vives, la pretendida anécdota fue una demostra-
ción clara de que ya no había reyes catalanes 14. 
Fuera lo que fuese, Bernat de Gualbes acabó con 
el embrollo al pagar de su bolsillo las cantidades 
debidas. Pero el rey ya enfermo quiso marchar 
de Cataluña hacia Castilla, aunque murió el 2 de 
abril de 1416 en Igualada.

Si Fernando I tuvo siempre en Cataluña el 
obstáculo de su castellanidad y extranjería, Al-
fonso V el Magnánimo no consiguió desprender-
se de esta herencia dado que, además, estuvo 
durante muchos años lejos de Cataluña. En par-
te los problemas que atendió eran también los 
del Principado, ya que este último se abocaba 

14 SOLDEVILA, 1962, vol. II: 642-645.

mucho en el comercio mediterráneo y el rey qui-
so al principio hacerse con el gobierno definitivo 
en Cerdeña y Sicilia, territorios que sin duda 
alguna interesaban al mundo catalán. Otra cosa 
sería la conquista de Nápoles no bien vista por 
determinados grupos catalanes.

Pero dejando para más tarde el reino napoli-
tano, el rey Alfonso ya desde septiembre de 1416 
y hasta 1420 mantuvo en parlamentos y Cortes 
catalanes que su objetivo inicial era estabilizar 
Cerdeña y Sicilia, lo que no logró el último rey 
de la anterior dinastía como fue Martín el Huma-
no 15. En septiembre de 1416 Alfonso ya se dio 
cuenta de las dificultades catalanas cuando pidió 
un servicio para utilizarlo en Italia. Todavía el 
brazo eclesiástico y el real se avinieron a discutir 
con el monarca diciéndole que fuera justo y man-
tuviese principios de buen gobierno. Pero el bra-
zo nobiliario se opuso al soberano: pensó que este 
quería redimir su patrimonio real y que podía 
ayudar al grupo remensa. Por esto designó una 
comisión de catorce personas para formalizar 
unas verdaderas Cortes que establecieran bases 
más sólidas de su pactismo. Nombraron además 
a cuatro miembros de la pequeña élite de catorce 
como mantenedores de las leyes de la tierra y 
como perseguidores de todo aquel oficial —pen-
saban en asesores reales castellanos— que incum-
pliera las constituciones del país. Ante esas pre-
tendidas imposiciones Alfonso V actuó como su 
padre Fernando y cerró esa primera reunión. En-
tretanto fue a Aragón y a Valencia en donde vivió 
hasta 1418. A mediados de aquel año una emba-
jada de catalanes en Valencia pidió al rey que 
regresase a Cataluña y convocase unas verdaderas 
Cortes, tal como se hizo en marzo de 1419 en 
Sant Cugat del Vallés y después en Tortosa.

Pese al fracaso de 1416, seguramente Alfonso 
V aún no se había percatado de dónde estaba. 
En el discurso de inauguración de las Cortes de 
1419 el rey argumentó que la convocatoria de 
estas Cortes y el servicio monetario que pedía 
eran de gran utilidad para el Principado, ya que 
quería defender los territorios italianos para el 
comercio catalán. Pero la respuesta de los repre-
sentantes en Cortes no fue la que él esperaba, 

15 BELENGUER, 2021: 194-195.
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sino la que ya había oído en relación a que el 
monarca hiciese bien la justicia y ofreciera un 
buen gobierno en Cataluña. Ante esto, el Mag-
nánimo se marchó de Sant Cugat dejando a su 
mujer María como lugarteniente para que presi-
diese momentáneamente estas Cortes. Fue el 
momento en el que el obispo de Vic aconsejó al 
rey que «si lexarà la Senyora Reina lochtinent, 
sia de sa mercè i vulga elegir e dar gran e so-
lenne consell» 16. En una palabra, a través del 
obispo las Cortes dudaban de la capacidad y le-
galidad de la reina.

Poco después el monarca volvió y trasladó las 
reuniones de Sant Cugat a Tortosa dadas las que-
jas parlamentarias de que Sant Cugat era una 
villa muy pequeña a la que había que ir diaria-
mente desde Barcelona. Tortosa, por el contrario, 
se ubicaba en un lugar con una distancia similar 
entre Valencia, Barcelona y Zaragoza y además 
se encontraba en la costa, cuestión importante 
porque el rey pensaba marchar hacia Italia poco 
tiempo después. Y aunque logró reducir 47 capí-
tulos de Cortes en 13 normas constitucionales, al 
monarca le cayeron peticiones de alto contenido 
pactista. Porque su Consejo Real debía ser desig-
nado con la intervención y aprobación de las 
Cortes; porque la Audiencia Real pudiese emitir 
juicios sin remisión de causa alguna al monarca; 
porque las cartas y provisiones reales opuestas a 
los usatges y constituciones de Cataluña no tu-
vieran valor legal alguno; porque las llamadas 
lluïcions reials —partidarias del rescate del patri-
monio real— se paralizasen. Y aún se intentó 
frenar toda actividad del campesinado remensa.

No obstante, la cuestión más importante de 
estas Cortes fue la respuesta del rey a todos estos 
intentos cuando afirmó rotundamente que «les 
regalies del príncep» de necesidad o urgencia no 
podían ser comunicadas a los súbditos si no era 
«en son franc arbitre» 17. Vicens Vives ya había 
valorado todas las peticiones anteriormente cita-
das, pero sin duda alguna escribió que el arbitrio 
real —el concepto más importante— comprome-
tía a todo el edificio del constitucionalismo ca-
talán. Motivo por el que los brazos en Cortes 
aseguraban que ningún oficial por muy alto ran-

16 RIU RIU, 2000: 667.
17 ALBERT I GASSIOT, 1928: 137-139.

go que tuviese, incluyendo el rey, podía interpre-
tar de palabra o hecho las constituciones de Ca-
taluña en una clara referencia a su soberanía. Así 
las cosas, el monarca, que ya había conseguido 
tiempo atrás un servicio de 60.000 florines, di-
solvió las Cortes y desde los Alfaques viajó ha-
cia el Mediterráneo de las grandes islas italianas.

Entre mayo de 1420 y diciembre de 1423 Al-
fonso el Magnánimo se alejó de su Corona de 
Aragón. En ese tiempo se preocupó de normalizar 
la isla de Cerdeña que pasaba a manos del rey 
Alfonso. También se interesó por Sicilia, estabi-
lizada en aquellos momentos, e incluso intentó 
hacerse con Córcega. Además, aceptó la oferta de 
Juana II de Nápoles para ser su heredero en aquel 
territorio, aunque no lo consiguió dada la negati-
va última de la reina, la presencia del angevino 
Luis III y aun la oposición del papa Martín V. Al 
final el rey tendría que volver a la península, pero 
antes convenció a su esposa María para que con-
vocase nuevas Cortes desde marzo de 1421, pri-
mero en Tortosa y luego en Barcelona, para so-
licitar ayuda económica y el envío de una 
armada naval a Nápoles. Ahora bien, María, que 
pronunció el discurso de apertura en favor de su 
marido, recibió una respuesta del abad de Montse-
rrat. Este, sin oponerse a tal presidencia, leyó 
como réplica inicial de las Cortes que la reina 
tenía que armarse de tres virtudes teologales: fe, 
esperanza y caridad, así como procurar una con-
cordia con los tres brazos en Cortes alejada de 
cualquier discusión. Como preludio el abad ya 
comenzaba a señalar cómo serían estas Cortes.

Sea como sea el rey necesitaba este apoyo 
señalado y los parlamentarios catalanes se lo die-
ron, pero a cambio de muchas concesiones que 
el monarca tenía que hacer: se insistió sobre la 
primacía absoluta de los usatges y de las cons-
tituciones y capítulos de Cortes como fondo legal 
del pasado sin ningún otro texto jurídico. Tam-
bién se le propuso la prohibición de nombramien-
tos de comisarios regios, mientras que la Dipu-
tación del General de Cataluña podía escoger a 
un representante suyo cerca de la corte real para 
reclamar el respeto a la legalidad. Esta era tan 
importante que llegó a escribirse que «lo fruit 
[fruto] de les lleis és observància d’aquelles, en 
altra manera en va son ordenades». Y aun se 
obtuvo una nueva constitución «havents a 
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Cort» 18. Esta norma quiso establecer un protec-
cionismo en la industria textil catalana, ya que 
la oligarquía catalana y más la ciudad de Barce-
lona veían problemas en la política mediterránea 
italiana de Alfonso cuando en 1422 escribió que 
«los navilis e mercadería diminueixen e los 
guanys e profits s’emporten altres nacions» 19. En 
realidad, se pensaba en el Mediterráneo oriental. 
No obstante, el mundo catalán a través de sus 
identidades le señaló al rey que tenía que volver 
a Cataluña y cumplir con «un deute degut per 
ordre de matrimoni a la molt excel·lent senyora 
reyna» o de lo contrario el rey no tendría hijos 
legítimos y los posibles naturales «no poden suc-
cehir en vostres regnes» 20. Dadas estas frases casi 
amenazantes, el rey no tuvo más remedio que 
volver a la península, pasando previamente por 
la Provenza angevina y devastando la ciudad de 
Marsella 21. Poco después el soberano entraba el 
9 de diciembre de 1423 en el puerto de Barce-
lona. Su primer viaje a Italia terminaba e iba a 
empezar el mayor tiempo de estancia peninsular 
de Alfonso V entre 1424 y 1432.

En realidad, para Cataluña estos años, hasta 
prácticamente el de 1430, no fueron muy impor-
tantes. Parecía que el rey Alfonso se inclinaba 
más a resolver y convocar Cortes en Aragón y 
en Valencia, ciudad que se había convertido en-
tre 1425 y hasta cerca de 1432 en la capital de 
la Monarquía, debido a los préstamos en ese mo-
mento ya concedidos al rey 22. Una Corona que 
sí se preocupó entonces por apoyar a los llama-
dos «Infantes de Aragón», los hermanos del rey 
como fueron Juan y Enrique que entraron en 
conflicto por cuestiones de propiedades y de cier-
ta soberanía con el rey castellano Juan II. Hasta 
la tregua de Majano de 1430, en aquellos años 
pareció ser Castilla el territorio que casi suplan-
taba al soñado, pero aún perdido Nápoles. Solo 
a finales de 1429 Alfonso V convocó Cortes ca-
talanas en Tortosa que se inauguraron el 19 de 
noviembre en parte por la pugna con Castilla. En 
ellas el rey, además de solicitar su servicio, les 

18 Cortes de los antiguos reinos de Aragón..., 1907, vol. XII: 
192.

19 COULON, 2004: 61.
20 RYDER, 1992: 142, nota 105.
21 VICENS VIVES, 1988: 113.
22 SEVILLANO COLOM, 1951: 101-104.

pidió un consejo dándoles a los parlamentarios 
catalanes una mayor parcela de poder propio.

Esto además se hizo en los momentos en que 
Juan II de Castilla quiso congraciarse con las 
Cortes de Aragón, Valencia y estas de Tortosa, 
preguntándoles si todas ellas reivindicarían en su 
favor —el del castellano— las pretensiones de 
los infantes de Aragón. Aragoneses y valencianos 
rechazaron sus propuestas, pero no tanto los ca-
talanes. Estos pidieron al rey castellano que de-
pusiera las armas, pero a Alfonso le dijeron que 
ellos también tenían áreas de soberanía para su-
plantarlo, ya que los dignatarios catalanes no 
veían con buenos ojos esos conflictos. Era esta 
la segunda vez que desde Cataluña su majestad 
oía este malestar catalán que interrogaba hasta 
cierto punto la legalidad del poder monárquico. 
Por si faltaba algo, al monarca Alfonso el Mag-
nánimo solo se le dieron como servicio 30.000 
florines, la mitad de los que él había solicitado. 
El soberano se alejó de Cataluña y dejaba aque-
llas Cortes a su esposa María que las disolvió en 
mayo de 1430. Entonces aires napolitanos sopla-
ban en la Monarquía en paralelismo con las tre-
guas castellanas de Majano.

Pese a la actitud napolitana Alfonso V todavía 
actuó con prudencia al igual que la tuvo con Cas-
tilla. Él desde 1431 empezaba a ver que los pro-
blemas más urgentes los encontraba entre Ma-
llorca y Barcelona, debido a la compra ya desde 
finales del siglo XIV que los acreedores barce-
loneses habían hecho respecto a la deuda públi-
ca de la ciudad y reino de Mallorca. En julio de 
1431 Alfonso decidió por la Concordia de Bar-
celona que las pensiones mallorquinas de los 
censales barceloneses fueran pagadas, cuestión 
que alegró mucho al mercader barcelonés, pero 
no tanto al mallorquín que había comprado tam-
bién parte de esa deuda. El problema, por tanto, 
el rey lo había resuelto solo unilateralmente, y 
en poco tiempo se le volvería a plantear.

Ahora esa Concordia le permitía convocar 
Cortes en Cataluña en agosto de 1431 para, como 
dijo él en su discurso de presentación, «redreçar 
la justicia e dar degut ordre en aquella» 23. Pare-
cía que el monarca quería congraciarse con sus 

23 SERRANO DAURA, 2000, vol. I: 717.
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súbditos catalanes. Pero solo lo parecía porque 
estos últimos en cuestiones administrativas se 
retrasaron meses en iniciar las verdaderas Cortes, 
hasta el punto de que el rey se inquietó y ya en 
marzo de 1432 dio a sus estamentos pocos días 
para limar asperezas. Además, el monarca no 
podía permitir que las Cortes tomasen responsa-
bilidades suyas como era el nombramiento de los 
cargos de canciller, vicecanciller, regente de la 
cancillería y otros consejeros oficiales. Las refor-
mas reales se posponían y Alfonso viajó hasta 
Valencia, si bien pronto regresó a Barcelona y 
casi se vio obligado a aceptar propuestas de sus 
parlamentarios. Tres lo fueron sin duda.

Por la primera se facilitaba que la Diputación 
escogiera a los miembros de sus cargos «ab pu-
ritat, libertat e franch arbitre», llegándose a re-
formar la normativa de la Diputación con las 
Ordinacions de 1433, que le daban mayor po-
der 24. Por la segunda el monarca concedió la 
constitución «Commemorants» 25 que favoreció a 
los grupos señoriales frente al mundo del cam-
pesinado remensa. Por la tercera Alfonso terminó 
con las facilidades que los deudores tenían en 
Cataluña para no pagar ni siquiera a los acree-
dores censalistas. Fue una idea, bastante severa, 
pero que logró el apoyo de los eclesiásticos y los 
patricios urbanos. No el de la nobleza que no 
aceptaba soluciones tan graves como la convo-
catoria «d’host i sometent» —es decir, de mili-
cias incluso populares— que detendrían a estos 
deudores hasta que ellos pagasen lo que debían. 
El rey no hizo caso a estos nobles, vio cómo se 
le otorgaba un donativo de 80.000 florines y mar-
chó por mar a finales de mayo de 1432. Su es-
posa sería la lugarteniente general de la Corona 
de Aragón y se encargaría de cerrar estas Cortes 
que no se clausuraron hasta 1434.

El rey Alfonso antes de llegar a Italia pasó 
por Mallorca y arregló el problema de los cen-
sales que había comprado la propia oligarquía 
mallorquina, además de lo que ya había realiza-
do tiempo atrás con los barceloneses. Después 
durante tres largos años, Alfonso V recorrió lu-
gares de Italia mirando hacia Nápoles y encon-

24 SÁNCHEZ DE MOVELLÁN, 2013: 761.
25 Constitutions y altres drets de Cathalunya..., 1704: 348-

349.

trándose frente a él, aunque no estaba en el rei-
no, a Renato de Anjou. El rey ya en 1435 sitió 
Gaeta, el segundo puerto más importante después 
de la capital napolitana. Pero en agosto de 1435 
la batalla naval de Ponza con los genoveses des-
equilibró a Alfonso V quien llegó a caer en ma-
nos del duque de Milán Filippo Maria. Ahora 
bien, aunque Alfonso fue un prisionero de Filip-
po Maria, uno y otro empezaron a acercarse y 
reconciliarse. Alfonso V, para dárselos a Filippo 
Maria, había pedido 30.000 ducados a sus reinos 
—10.000 por cabeza de los continentales Aragón, 
Valencia y Cataluña—. Pero, más allá de la con-
vocatoria de la Corte general de Monzón de di-
ciembre de 1435, fueron más interesantes las de 
Alcañíz de abril de 1436 en Aragón, o las de 
Valencia a principios de 1437.

No obstante, en referencia a Cataluña la reina 
María convocó el 15 de abril de 1436 Cortes en 
Barcelona en donde empezó a verse la ruptura 
de los estamentos catalanes. No se logró el ser-
vicio de 100.000 florines que ya se había citado 
en Monzón observándose la delicada salud de la 
reina María. Sobre todo, en estas Cortes se qui-
so revocar la Constitución de Paz y Tregua que 
una parte de la nobleza y de la Iglesia estimaron 
contraria a sus intereses. La reina María quiso 
moderar la situación diciendo que tal constitución 
solo servía para aquellos que se encontrasen en 
guerras de bandos. Por ejemplo, el conde de Car-
dona lideraba a 33 nobles y Juan de Cabrera a 
otros 18, además de la diversidad de opiniones 
de los eclesiásticos. Sin entender lo que sucedía, 
María cerró las Cortes sin tener en su mano aquel 
servicio ya señalado. Por esta razón en septiem-
bre de 1438 se convocó un parlamento, no Cor-
tes, para conseguir lo ya pedido. Pero cada vez 
estaba más claro que Cataluña andaba por un 
sendero peligroso hacia un conflicto que podía 
ser civil, sin que su rey se encontrase en su te-
rritorio. La realidad es que Alfonso V jamás vol-
vió a sus reinos peninsulares y, por supuesto, 
tampoco a Cataluña. Demasiado trabajo tuvo en 
Italia antes y después de la conquista de Nápoles 
en 1443, intentando incluso reformar aquel reino 
que habían poseído los Anjou y al que no pudo 
llegar a su trono Renato de Anjou.

Las relaciones del rey Alfonso con sus terri-
torios de la Corona de Aragón se hicieron a tra-
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vés de los poderes dados a su esposa María, 
lugarteniente general, y en ocasiones a su her-
mano Juan más bien dirigido hacia Aragón y 
Valencia. Muchas Cortes hubo en estos reinos y 
algunas también en Cataluña. Pero la mayoría de 
las últimas siempre fracasaron dadas las peticio-
nes parlamentarias y los greuges presentados, 
pese a la habilidad y aun cierta capacidad hasta 
teatral de María. La reina fingió en más de una 
ocasión encontrarse enferma, aunque se cartease 
con su marido, le explicase la situación no pla-
centera y al final tuviese que cerrar más de una 
Corte, como así lo han señalado García Herrero 26 
y también Rodrigo Lizondo 27. A fin de cuentas, 
como los mismos consellers de Barcelona y sus 
síndicos en Cortes dijeron en 1442, cualquier 
Corte no avanzaría sin la presencia del rey porque 
él era «lo ver e principal cap de la deffensió». 
Es más, la nave del Principado de Cataluña, ale-
jada del puerto y yendo a la deriva por tempes-
tades y vientos contrarios, podía hundirse «si lo 
sobiran Déu, nauta e govern divinal, no la guía» 28.

Esta frase y la idea que conllevaba se repitió, 
pero con mucha más ironía, en las Cortes de 
1446-1448, aquellas que ya mostraban el enfren-
tamiento entre la Monarquía y su representante 
María con las instituciones oligárquicas en el 
Principado y en la propia ciudad condal. Porque 
en esta última frente a la Biga, que durante más 
de siglo y medio había gobernado en Barcelona, 
se comenzaban a reunir grupos contrarios que 
darían pie a la denominada Busca con menestra-
les y artesanos, la cual podía apoyar más a la 
Corona. Por esta razón representantes bigaires y 
diputados del General enviaron a Nápoles un 
embajador, Juan de Marimón, que llegó a ver al 
rey en Orbieto. Pero para obtener pocos resulta-
dos porque, como escribió Marimón a sus patro-
nes catalanes, allí —Nápoles— «nagu no y fa 
res sino qui vol diners» 29. Es decir, no se hacía 
nada sin dinero.

Y así fue. Además de la negativa real a volver 
a Cataluña que de nuevo se le pidió, Alfonso V 

26 GARCÍA HERRERO, 2015: 27-48.
27 RODRIGO LIZONDO, 2012: 471-525.
28 Cortes de los antiguos reinos de Aragón…, 1907, vol. XXI: 

164-165.
29 Cortes de los antiguos reinos de Aragón…, 1907, vol. XXI: 

497.

dijo no a la mayoría de peticiones que aquellas 
Cortes y su propio embajador le plantearon, aun-
que en un determinado caso la aceptó. Porque a 
los diputados del General no se les podía perse-
guir o detener como había hecho María con el 
vizconde de Illa que fue rehabilitado. Ahora bien, 
al Consejo de la reina no se le enviaba un can-
ciller o presidente cercano a la oposición parla-
mentaria; el conservador del patrimonio real, 
Besalú, iría a Cataluña y revisaría las cuentas 
pese a la desautorización de la oligarquía parla-
mentaria; tampoco serían revocadas las provisio-
nes otorgadas a los remensas según querían los 
miembros señoriales de las Cortes; menos aún la 
Audiencia caería en manos contrarias al rey.

Demasiados noes. Este rey parecía querer per-
der el servicio solicitado de 30.000 florines, ya 
que no cumplía los greuges de las Cortes, que 
fueron cerradas por María en mayo de 1448 por 
orden de su marido. Serían las últimas que ella 
presidiría. Como se vio, al monarca no se le po-
día comprar ni por 400.000 florines que le fueron 
ofrecidos en 1451 a cambio, claro está, de que 
Alfonso aceptase todas las propuestas de nuevas 
Cortes. Estas se intentaron realizar en Perpiñán, 
Vilafranca y Barcelona. A Cataluña Alfonso V 
envió a su hermano Juan en medio ya de la ten-
sión entre el monarca y el país.

«Afirmen que tindran un, dos o tres diputats 
del general (i també sindics que intervindran en 
Corts) perquè ells són mes que tots els altres 
estaments (clergat, noblesa i burgesia) reunits» 30, 
según les acusaba la Diputación a la multitud 
pletórica de remensas en un célebre memorial de 
la misma.

Mossèn Galceran de Requesens, portantveus de go-
bernador de Cathalunya, (…) trencant [rompiendo] 
los privilegis de Barchinona (…) elegí e nomenà 
per consellers e regidors de la ciutat de Barchinona 
los seguents, qui.s eren agabellats [reunidos] ab los 
pobles menuts, vulgarment apellats [llamados] de la 
buscha 31.

En estos párrafos se encuentra la esencia fun-
damental de las Cortes de 1454-1458 ya sea por 

30 SOBREQUÉS VIDAL y SOBREQUÉS CALLICÓ, 1973, 
vol. 1: 20.

31 Dietaris de la Generalitat de Catalunya, 1994, vol. I: 121.
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el problema de los remensas catalanes, el de la 
Busca barcelonesa, y aun el concepto de sobera-
nía real en Cataluña muy alejada del autoritaris-
mo que toda corona quiere en su territorio, a la 
vez que hay que tener en cuenta la fuerza más 
elevada de la Diputación. En síntesis, puede de-
cirse que la cuestión remensa y la de la Busca 
barcelonesa apoyaban a la realeza frente al cons-
titucionalismo de las Cortes y de la Diputación. 
Esto significó que, a partir en líneas generales de 
1450, los remensas obtuvieran una ayuda impres-
cindible frente a la nobleza señorial que ocupaba 
determinadas jurisdicciones reales. Por esto el 
rey con algunos vaivenes se alió a los remensas, 
facilitándoles un sindicato, liberándoles en 1455 
de los malos usos señoriales y aceptando una 
donación remensa de 100.000 florines que se pa-
garía en derramas.

Por su parte, en noviembre de 1453 el gober-
nador Galceran de Requesens dio un auténtico 
golpe de estado en la ciudad condal. Entonces 
suspendió los nombramientos ya hechos de los 
consejeros barceloneses y por orden real los hizo 
él, siendo todos de la Busca, aunque con un per-
fil ciertamente moderado. Se favorecía así al ya 
creado Sindicato de los tres estamentos —mer-
caderes, artistas y menestrales— que claramente 
se enfrentaban a la Biga. Y no había que olvidar 
que algunos de estos entraban en Cortes. En esas 
Cortes que ya se dividían entre realistas, favora-
bles al lejano rey, y «constitucionalistas» —no-
bleza, parte de la Iglesia y bigaires— contrarios 
al mismo y defensores de la realidad que desde 
el pasado tenían las instituciones que mayormen-
te defendían la identidad catalana.

Con todos estos problemas el hermano del 
Magnánimo, Juan, sustituyó a su cuñada María 
para presidir las Cortes de 1454-1458 en octubre 
del primer año. Juan en su discurso inicial afirmó 
que iba a «entendre en la reparació e direcció de 
la justicia d’aquest principat e esmenar e refor-
mar qualsevol greuges que per qualsevol oficials 
de la magestat sua sien estat fets en general o 
particular a qualsevol de vosaltres» 32. El infante 
Juan en realidad no sabía lo que decía como se 
comprobó en la respuesta de Juan Margarit, en-

32 ALBERT I GASSIOT, 1928: 205-207.

tonces obispo de Elna (el Rosellón). Este, que 
era un hombre moderado, ya le sugirió al presi-
dente de Cortes que supiera «conservar-li les 
llibertats per los gloriosos reis passats e present 
a ella atorgades» 33. Es más, Margarit enumeró 
territorio por territorio «l’imperi e senyoria de la 
casa de Aragó» 34, pero olvidándose deliberada-
mente del reino de Nápoles, tal vez porque ya 
tenía heredero en el hijo bastardo del rey, pero 
legitimado, Ferrante.

Eso era cierto, pero también que parte de los 
catalanes —los dirigentes— ya se habían preo-
cupado desde el principio del reinado de Alfon-
so del incremento de la ciudad de Valencia, casi 
al extremo sur del Mediterráneo de la Corona. 
Más aún, desde 1442 comenzaron a dudar de la 
fidelidad del rey a su Principado cuando Nápoles 
en el otro extremo de la Corona crecía sin cesar. 
¿Significaba todo ello que Cataluña podía nau-
fragar? La reciente obra de Ryder así parece in-
sinuarlo cuando uno de sus capítulos lo titula 
«Una terra vídua» 35, cuando la insistencia cata-
lana de que el rey vuelva a la tierra es constan-
te. Pero también peligrosa para la realeza y es 
cierto que se sitúa «la terra davant del monarca» 36. 
No obstante, no se puede olvidar a Mario del 
Treppo que ve una favorable estructura comercial 
catalana y napolitana y grupos de mercaderes 
catalanes al lado del rey subrayando la decaden-
cia total con la guerra de los años sesenta 37. Una 
afirmación que no se cree Feliu al escribir que 
si una economía necesita «la ayuda estatal acos-
tumbra a significar que las cosas no van dema-
siado bien» 38. Si las relaciones políticas son dis-
cutibles, las económicas no le iban a la zaga 39.

A partir de todos estos actos y hasta el inicio 
auténtico de las Cortes de 1454-1458 pasaron 
siete meses viéndose en ellas los problemas ya 
señalados dado que los «constitucionalistas» pre-
sentaron el llamado greuge Requesens que bo-
rraba todos los pasos del rey Magnánimo desde 
1453. No se hizo gran cosa por mucho que en 

33 ALBERT I GASSIOT, 1928: 211.
34 ALBERT I GASSIOT, 1928: 209.
35 RYDER, 2021: 52.
36 OLEART, 1995: 593-615.
37 DEL TREPPO, 1976: 538.
38 FELIU, 1988: 703.
39 BELENGUER, 2013: 267-296.
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alguna ocasión se manifestó cierta discrepancia 
entre el «cors misthic de Cathalunya» 40, es decir 
la Diputación, y las mismas Cortes ya que la 
primera quería cada vez más poder. Así las cosas, 
y con el problema añadido del enfrentamiento 
entre Juan de Navarra y el Príncipe de Viana, ya 
muy claro en 1457, el presidente cerró esas Cor-
tes en 1458 sin resolver la mayoría de los greu-
ges y tampoco obtener los 400.000 florines. Poco 
después, en junio de ese año murió Alfonso V y 
las dificultades se agravaban.

LA EXPLOSIÓN DE LA GUERRA 
CIVIL EN CATALUÑA

«La justicia sobre todas cosas sea el espejo 
de vuestro coraçón (…) los regnos e súbditos 
conservad en paz y en justicia, sin injuria de 
próximo, evitando quanto al mundo podáys todas 
guerras y dissensiones» 41. Tremendamente para-
dójicas son estas frases en una carta del rey Juan 
II de la Corona de Aragón escrita a su hijo Fer-
nando el 18 de enero de 1479, cercana ya su 
agonía. Lo fueron porque el rey lo que no hizo 
fue esto y en su reinado hubo un conflicto total. 
Además, la biografía del infante Juan, hermano 
de Alfonso el Magnánimo y nacido en Medina 
del Campo, fue siempre complicada, tanto en su 
primer matrimonio con Blanca de Navarra, como 
en el segundo con Juana Enríquez. Por la prime-
ra Juan, que siempre se obsesionó con llegar al 
poder en Castilla liderando a los conocidos in-
fantes de Aragón, se inmiscuyó en Navarra tras 
su desposorio con Blanca, mujer de doce años 
mayor que él. Esta se enamoró tan perdidamen-
te de Juan que en su testamento como reina, sin 
quitarle el título de rey a su primogénito el prín-
cipe Carlos de Viana, concedió a su marido el 
poder político en aquel reino. Esta acción a la 
larga conllevó conflictos en Navarra, con las co-
nocidas bandas de beamonteses y agramonteses, 
y por supuesto la irracional competencia entre 
Juan de Navarra y Carlos de Viana, padre e hijo.

No se puede explicar por cuestiones de espa-
cio, y aquí no hace falta hacerlo, los contactos 

40 VICENS VIVES, 1988: 46.
41 CARBONELL, 1997, vol. II: 247. 

con Castilla que uno y otro tuvieron, pero tam-
bién con la Corona de Aragón a partir de la muer-
te de Alfonso V en 1458. Con la Corona de Ara-
gón, en efecto, pero sin duda con Cataluña cuyas 
instituciones ya habían manifestado ciertas opo-
siciones a la Monarquía. Estando como presiden-
te de las Cortes en 1457 los representantes de las 
mismas ofrecieron ayuda a Juan para intentar 
reconciliarle con su hijo el príncipe de Viana, ya 
que este último era indudablemente el heredero 
de la Corona de Aragón y no solo de Navarra. 
Pero Juan no hizo caso a ciertas propuestas y 
cerró esas Cortes. Al fin y al cabo, él se había 
casado con Juana Enríquez, hija del Almirante 
de Castilla, y ya tenía un hijo varón de la misma: 
el infante Fernando. Esto no quiere decir que en 
ese momento Juan pensase en desheredar total-
mente al primogénito Carlos, pero el futuro iba 
por esa línea y el mundo catalán, dividido, inter-
vino en los conflictos que ahora se narrarán. 

A fin de cuentas, el tiempo, los personajes 
señalados y alguno más, y los territorios subra-
yarían estas ideas. El príncipe de Viana, de Ná-
poles donde estaba a la muerte del Magnánimo, 
pasó a Sicilia lo que no le gustó a su padre; de 
ahí fue a Mallorca como le pidió Juan II para 
tenerlo más cerca de él y después llegó a Cata-
luña, eso sí soñando con aceptar la propuesta de 
Enrique IV de Castilla de casarse con la herma-
nastra del mismo: Isabel. A Juan II el tema sici-
liano, que veía en Carlos un posible sustituto del 
rey, ya le era un problema; más lo eran los os-
curos acuerdos entre Enrique IV y el príncipe de 
Viana. El rey comenzó a pensar ya en serio que 
el concepto de primogenitura no era absoluta-
mente decisivo y en la seo de Zaragoza nombró 
a su hijo Fernando duque de Montblanc, conde 
de Ribagorza y señor de Balaguer. Hasta cierto 
punto eso podía verse como una preferencia a la 
hora de elegir a su heredero en la Corona de 
Aragón, aunque en marzo de 1460 los consellers 
barceloneses ya habían recibido a Carlos como 
primogénito y heredero de la Corona. ¡Tanto 
daba! Para un anciano rey casado con Juana En-
ríquez la idea de su joven mujer, que le contó 
por voz de su padre el Almirante de Castilla los 
pactos de Carlos con Enrique IV, fue suficiente. 
El rey Juan el 2 de diciembre de 1460 hizo de-
tener a Carlos de Viana en Lérida en donde había 
convocado Cortes sin haber llamado antes a Car-
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los. Aragoneses y valencianos vieron la gravedad 
de la disputa entre padre e hijo y quisieron re-
conciliarlos.

Pero Cataluña fue más allá. Sobre las bases 
previas ya señaladas a lo largo del reinado de 
Alfonso V, las instituciones catalanas afirmaron 
que la liberación de Carlos se pedía no tanto por 
la autoridad del preso como «per reintegració 
dels usatges de Barchinona, constitucions, privi-
legis e llibertats de Catalunya, les quals prenian 
gran lesió en la seva detenció» 42. Por si acaso 
estas afirmaciones no llegaban a acuerdos las 
Cortes de Lérida crearon un cuerpo legislativo, 
a la vez que la Diputación, incluyendo la ciudad 
de Barcelona, se erigía en representante del Prin-
cipado de Cataluña. El rey intentó frenar estas 
acciones, pero llegó tarde. En la capitulación de 
Vilafranca del Penedés de junio de 1461 el pac-
tismo catalán había triunfado en toda regla. Se 
admitían las injusticias cometidas por consejeros 
reales, todos depuestos en su jurisdicción; el Prin-
cipado se reorganizaba profundamente y todas 
sus autoridades debían ser naturales de Cataluña; 
la economía debería depender del país, no del 
rey. A este se le mantendría su nombre, pero se-
ría su primogénito Carlos el verdadero jefe del 
ejecutivo, al menos nominalmente. Y daba igual 
que aragoneses y valencianos persistiesen en su 
reconciliación. Pero un hecho imprevisto com-
plicó aún más las cosas: el 23 de septiembre de 
1461 murió en Barcelona el príncipe de Viana. 
¿Qué iba a hacerse ahora, muerto ya el llamado 
san Carlos?

Este inesperado suceso creó problemas im-
pensables, pero seguramente más en los consti-
tucionalistas, aunque Juan II continuase sin poder 
entrar en Cataluña, tal como fue acordado en la 
Capitulación de Vilafranca. Pero esta también 
había escrito que, si algo le ocurría al príncipe 
de Viana que no tenía hijos legítimos, su here-
dero debería ser el infante Fernando. En conse-
cuencia, ambas partes entraron en diálogo. El 
dominio entonces de las instituciones catalanas 
consistió en afirmar la herencia de Fernando con 
las condiciones de que todavía niño fuese a Ca-
taluña y fuera educado bajo las leyes y usatges 

42 MUXELLA, 2016: 324.

de aquella tierra. Juan II lo asumió, pero puso 
encima de la mesa que su hijo era un niño y que 
no podía estar bajo la protección de ninguna de 
las familias del Principado, aludiendo política-
mente que, la que fuera nombrada, usaría en su 
beneficio tal privilegio. Era esta la manera de 
lograr que Juana Enríquez, la madre de Fernando, 
acompañase a su hijo a Cataluña llegando a ser 
reconocida como la tudriu, es decir la tutora, con 
posibles consejos al niño cuando este tuviese que 
firmar determinadas órdenes. A regañadientes la 
ciudad bigaire de Barcelona, la Diputación y el 
Consejo del Principado contestaron afirmativa-
mente, cuando meses antes se había acusado con 
demagogia a Juana Enríquez de haber envenena-
do a Carlos de Viana.

A punto de marchar madre e hijo a Cataluña 
Juan II aconsejó a su esposa que tuviera mucha 
precaución y que fuera por ciudades y villas de-
jando para el final a Barcelona. Pero Juana En-
ríquez, que vio cómo la recibían en determinados 
puntos catalanes —Montblanc, Tarragona o Ge-
rona—, pronto se encaminó hacia Barcelona. Allí 
también fue agasajada el 21 de noviembre de 
1461 y ella y su hijo juraron las Capitulaciones 
de Vilafranca. No obstante, Juana Enríquez pen-
saba lograr que diesen el sí a la entrada de su 
marido Juan II y quería acercarse a aquellos nú-
cleos realistas antaño buscaires. De ahí al llama-
do complot de San Matías (24 de febrero de 
1462) solo faltaba un paso. Los buscaires querían 
que renaciese el Sindicato de los tres estamentos, 
que el rey regresase a la ciudad y que la reina 
no se marchase de Barcelona.

Demasiado tarde para todo ello. Porque Juana 
Enríquez empezó a darse cuenta de que las pre-
siones de la Biga barcelonesa, de la hostil Gene-
ralitat y del Consejo del Principado se le echaban 
encima. La reina ya entonces estaba decidida a 
buscar un mejor refugio, yéndose con su hijo 
hacia Gerona. Pero a todos estos contratiempos 
se le añadieron los movimientos remensas del 
norte del Principado. Se originaban no tanto por 
los mismos campesinos cuanto por los nobles 
propietarios de sus parcelas, quienes además que-
rían recuperar los malos usos señoriales que Al-
fonso V había eliminado. La realidad remensa de 
nuevo se agitaba y Juana Enríquez y su hijo fue-
ron el objetivo de los ataques constitucionalistas 
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que crearon un ejército al mando del conde de 
Pallars para enviarlo hacia el norte, llegando in-
cluso a sitiar Gerona. El rey se encontraba en 
Zaragoza y allá llegó una carta escrita por Juana 
Enríquez en la que decía «somos cierta, qué quier 
se diga e dé a entender, viennen con deliberación 
fecha de tomar e haber a sus manos nuestra per-
sona y del dicho primogénito e de tenernos 
violentment» 43.

Ante tales quejas Juan II no vaciló. Buscó la 
ayuda de su yerno Gastón IV de Foix casado con 
su hija Leonor de Aragón y a través de él conec-
tó con Luis XI de Francia, sabiendo que estas 
actuaciones le costarían muy caras. Obtuvo del 
rey galo un ejército de 700 lanzas además de 
hombres a caballo y los lideraría Gastón IV de 
Foix. Pero a cambio en las Capitulaciones de 
Bayona del 9 de mayo de 1462, aparte de altas 
sumas de dinero, Juan II cedió los derechos so-
beranos, de jurisdicción y emolumentos de los 
condados del Rosellón y la Cerdaña entregando 
al monarca francés los castillos de Perpiñán y 
Colliure. Esa armada era más potente que la del 
conde de Pallars y Juana Enríquez y el infante 
Fernando, que se encontraban sitiados en la zona 
más alta de Gerona, llamada La Força, fueron 
liberados por Gastón IV de Foix, dándole la rei-
na mil gracias «pels seus socorrs y la salvació 
de la seva persona, vida y honors» 44.

Ahora bien, todo lo ocurrido en este último 
mes de mayo no podía ser de ninguna manera 
admitido por la Cataluña constitucionalista que 
había retirado al conde de Pallars de su asedio a 
Gerona y que no podía entender cómo los fran-
ceses habían entrado en su territorio. En conse-
cuencia, se llegó a declarar no solo la deposición 
de Juan II y Juana Enríquez sino también la del 
infante Fernando el 11 de agosto de 1462. La 
otrora familia real podía ahora vivir junta, pero 
no lo sería de Cataluña, ya que el constituciona-
lismo catalán estaba pensando en soluciones del 
exterior y, si hiciera falta, en otro monarca 45. 
Todo ello se sabía que podía hacerse desde el 
origen de las identidades catalanas, ya que estas 

43 VICENS VIVES, 1962: 115.
44 SOBREQUÉS VIDAL y SOBREQUÉS CALLICÓ, 1973, 

vol. 1: 222.
45 VICENS VIVES, 1962: 124-131.

hablaban por si mismas del concepto de la sobe-
ranía de la tierra.

«Sien alçades banderes de les armes de Cas-
tella e de Cathalunya» 46. Esta fue tal vez la ima-
gen más impactante que ofreció la elección de 
Enrique IV de Castilla como conde-rey de Cata-
luña y, por supuesto, su aceptación en septiembre 
de 1462. Las instituciones catalanas lo eligieron, 
eso sí jurando sus leyes y la Concordia de Vila-
franca, con la idea del potencial castellano. Pero 
Enrique IV no dio la impresión de gobernar en 
esta Cataluña ya que no hubo Cortes de ningún 
tipo y, además, en alguna ocasión se veía obli-
gado a enfrentarse a la Francia de Luis XI y a 
la tradicional alianza castellano-francesa. Esto 
hizo pensar incluso a algún catalán constitucio-
nalista en transformar el Principado en república, 
dado el modelo veneciano y genovés. Se llegó 
aún más lejos cuando imaginaron nombrar a Luis 
XI, como sustituto de Enrique IV, quien exclamó 
a los embajadores del Principado que entre su 
país y Cataluña no existían montañas. Esa afir-
mación suponía el secular deseo galo de hacerse 
con Cataluña.

Consecuentemente, ante más de una petición 
que tiempo atrás les había hecho el condestable 
de Portugal, la ciudad de Barcelona, la Diputa-
ción y el Consell del Principat en enero de 1464 
recibieron como conde-rey a Pedro de Portugal, 
nieto del conde de Urgel por casarse la hija de 
este último con el hermano del soberano portu-
gués. Los dos largos años de Pedro de Portugal 
fueron negativos para el Principado constitucio-
nalista, por mucho que el portugués, tanto en su 
política exterior como en sus intentos de gobier-
no en Cataluña, se esforzase en actuar de buena 
fe. Pero este no podía hacer frente a los pasos 
cada vez más sólidos de Juan II de la Corona de 
Aragón que iba conquistando tierras para recu-
perar su antaño territorio. El desastre de la bata-
lla de Prats del Rey-Calaf del 28 de febrero de 
1465, cuyo éxito lideró el infante Fernando hijo 
de Juan II, ya lo decía todo. Además, Pedro de 
Portugal tampoco convocó Cortes, carecía de di-
nero y también del deseado apoyo de las institu-

46 Colección de Documentos Inéditos para la Historia de Es-
paña (CODOIN) en el Archivo de la Corona de Aragón, 
Barcelona, vol. XXIII: 133-134.
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ciones catalanas del Principado. En realidad él 
se sentía «molt flac i descarnat» 47. El 29 de junio 
él murió de tuberculosis en Granollers y el mun-
do barcelonés y el constitucionalista catalán casi 
se alegraron. Ellos buscarían un conde-rey mucho 
más eficiente, ya que renunciaron al anterior tes-
tamento del conde-rey portugués.

Pero, dado que la soberanía no estaba en el 
monarca sino en la tierra, fue escogido en agos-
to de 1467 Renato de Anjou, que gobernaba Pro-
venza, si bien jamás fue a Cataluña 48. En su 
lugar su primogénito Juan de Lorena sí aceptó el 
encargo y juró todas las libertades catalanas. Por 
algo los angevinos, como señala Muxella, lleva-
ban «en les vísceres impresa com a més acosta-
da en la successió de la casa de Aragó e a la qual 
pertany la senyoria» 49. En el fondo quien mandó 
en el Principado desde entonces fue la élite oli-
gárquica de la ciudad de Barcelona, de la Dipu-
tación y del Consell del Principat, ya que duran-
te años nunca se celebraron Cortes en el mundo 
constitucionalista catalán. Este último fue quien 
de verdad agradeció mucho la victoria de Juan 
de Lorena en Vilademat en noviembre de 1467 
frente al infante Fernando. Pero ya no fue más 
allá. Juan de Lorena no podía dar ningún salvo-
conducto a nadie para marcharse del territorio 
por motivos comerciales; tampoco tenía opción 
de hacer nombramientos favorables a terceras 
personas. La citada oligarquía no se lo permitía, 
pero además no le facilitaba el dinero necesario 
para enfrentarse a Juan II. Para colmo Juan de 
Lorena estuvo ausente varios meses al viajar a 
Francia por problemas de aquella Monarquía con 
algunos nobles. Y lo peor, en diciembre de 1470 
murió de apoplejía en Barcelona sin que su hijo 
bastardo Juan de Calabria, aún menos aceptado 
por el constitucionalismo catalán, enderezase el 
camino de su padre.

Los angevinos a los que se eligió, pensando 
que aportarían el refuerzo francés, también fra-
casaron. Y en esta derrota tuvo que ver la actua-
ción política de Juan II de la Corona de Aragón 
que poseía la Cataluña del interior, así como el 
apoyo también en las Cortes generales de Mon-

47 MARTÍNEZ FERRANDO, 1936: 57.
48 SABATÉ, 2015: 41.
49 MUXELLA, 2013: 228.

zón, las de Aragón, las de Valencia y las de Cer-
vera en Cataluña. El rey, además, buscó alianzas 
en el exterior, sobre todo con la Borgoña de Car-
los el Temerario, enfrentado a Luis XI. Desde 
1470 se veía que el conflicto civil iba a terminar 
a favor de Juan II, aunque la oligarquía catalana 
alargó el problema hasta octubre de 1472 tras el 
sitio de Barcelona por Juan II y la capitulación 
de Pedralbes. Aquí el monarca quiso ser genero-
so hasta donde pudo, concediendo una amnistía 
y protegiendo a sus rebeldes catalanes. Sin em-
bargo, hasta 1479 el envejecido rey no supo qué 
hacer en el Principado, perdiendo siete largos 
años sin solucionar el problema remensa y esta-
bilizar la sociedad y la política en Cataluña.

La pretendida solución angevina solo sirvió 
para mantener en el poder a aquellos grupos que 
habían iniciado la guerra diez años antes y ofre-
cer la bibliografía más selecta sobre una polémi-
ca de alto calado. Citaré solo dos nombres. Vi-
cens Vives subrayó la absurda elección de una 
dinastía angevina que al menos desde 1282 se 
había convertido en el enemigo tradicional del 
Principado desde las Vísperas Sicilianas de Pedro 
el Grande 50. Por el contrario, se quiere señalar 
también que Luis de Anjou se casó con Yolanda 
de Aragón, hija de Violante de Bar, esposa de 
Juan I de Cataluña. En consecuencia, los ange-
vinos tenían más derechos que los Trastámara, 
antes incluso que el Compromiso de Caspe, en 
el que se presentó el angevino Luis de Calabria 
ofreciendo aportar, si fuera él el elegido, el du-
cado de Anjou y la Provenza. Es decir, Soldevi-
la buscaba los tiempos en los que la Provenza y 
Cataluña pudieron estar unidos incluyendo los 
momentos de Jaime I, como mínimo hasta 1240 
o poco más allá 51. Hasta entonces el rey Con-
quistador todavía soñaba con recuperar toda Oc-
citania 52. Pero tanto daba, entre 1467 y 1472. La 
posición constitucionalista catalana intentó ha-
cerse con ayudas militares y quiso encontrarlas 
con los Anjou y los franceses sin conseguirlo del 
todo.

Pero frente a esta dualidad de grandes histo-
riadores enfrentados, hay otros que o ponen pro-

50 VICENS VIVES, 2003: 310-311.
51 SOLDEVILA, 1962, vol. II: 764-766.
52 BELENGUER, 2008: 156-171.
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blemas al tema angevino o hablan incluso de la 
excesiva discusión historiográfica que se ha he-
cho sobre dinastías o genealogías. En el primer 
caso el francés Joseph Calmette planteó una hi-
pótesis que podía al final ser probable. Es decir, 
que los angevinos quisieran recuperar el reino de 
las Dos Sicilias (Nápoles y Sicilia) y que Francia 
se quedase con Cataluña 53, cosa que no gustaba 
en absoluto en Barcelona. En el segundo caso 
Flocel Sabaté cree que hay que recalcar más la 
contraposición entre la soberanía casi divina y 
autoritaria de la monarquía y la soberanía del 
poder de la «tierra». Esta segunda era mucho más 
pactista olvidándose del Compromiso de Caspe 54 
y llevándoles a la posterior guerra de 1462-1472 
que literalmente no la señala Flocel Sabaté, pero 
que se intuye de inmediato.

CONCLUSIÓN

«Lo adveniment del Fill de Déu» 55 fue la ex-
presión entre panegírica y mesiánica que la ciu-
dad condal utilizó ante la llegada al trono de 
Fernando II. Se esperaba mucho de él e incluso 
la bibliografía actual ha empezado a entrar en 
polémica por sus acciones. Vicens Vives calificó 
a aquella época de regeneración, redreç, ya que 
el Rey Católico sabía que tenía que ser cauto sin 
perder su autoridad en un territorio vencido pero 
peligroso. Al fin y al cabo, los partidarios del 
monarca también ansiaban reajustes sociales y 
políticos, pero no querían un traumatismo insti-
tucional.

Fue en general lo que ocurrió en aquellos años 
en los que el soberano quiso enderezar la econo-
mía con un catálogo proteccionista a favor del 
comercio y la manufactura, protegidos desde el 
principio en Sicilia, Nápoles y Cerdeña. Pero más 
adelante en 1493 se reanudó el comercio incluso 
con Alejandría, siendo mercados de excepción 
los territorios italianos dependientes de la Coro-
na de Aragón. Incluso se llegó a conquistar des-
de 1509 plazas fuertes en el norte de África, lo 
que provocó la obtención papal de la Santa Cru-

53 CALMETTE, 1947: 152-153.
54 SABATÉ, 2007, vol. I: 287-304 y especialmente 303-304.
55 VICENS VIVES, 1956: 219.

zada originándose disturbios en las Cortes cata-
lanas como se verá.

Pero el rey también se implicó en las cues-
tiones judiciales e institucionales. Debía garanti-
zar la justicia, el derecho privado y público, de-
volver bienes confiscados en uno y otro bando 
por la guerra, reconocer la deuda pública con-
traída entonces, apoyando también a los censales 
nuevos de la Diputación. En relación a esta úl-
tima por la constitución de l’Observança, que 
comienza con la conocida frase de «Poc valdría» 56, 
el rey reconoció las competencias públicas de la 
Generalitat que podía querellarse en contrafuero 
por greuges cometidos por funcionarios reales. 
Pero la Real Audiencia sería la que fallaría a 
favor o en contra de las peticiones de la Diputa-
ción. Ahora bien, Fernando no actúo solo en el 
marco de las Cortes. Los enfrentamientos entre 
las otras dos instituciones catalanas, Generalitat 
y Consell de Cent, fueron constantes en los pri-
meros años de su reinado con acusaciones mutuas 
de corrupción y de gobernar por interés propio. 
Cansado de la situación y después de comprobar 
que las irregularidades y el impago de las deudas 
eran ciertas 57 el rey no dudó en intervenir la Di-
putación en 1488, en principio por un trienio con 
idea de reformarla. Pero la resistencia granadina 
le obligo a posponerla hasta el final de un segun-
do trienio y tras las Cortes de 1493. Llama la 
atención cómo entre los contemporáneos no apa-
recen críticas a la decisión real, algo impensable 
unos años atrás. Con el argumento de evitar la 
corrupción, la reforma consistió en introducir la 
insaculación para la elección de diputados y oi-
dores a partir de unas listas supervisadas por el 
propio monarca. El éxito de la iniciativa abría 
las puertas de lo que tiempo después sucedería 
con el gobierno barcelonés 58.

Ante esto cabe una pregunta ¿se estaba orde-
nando de nuevo el territorio catalán o se buscaba 
un reequilibrio de fuerzas dentro del marco aquí 
conservador del pactismo? Hoy en día más bien 
los historiadores se decantan por la última idea 
en unos años difíciles de juzgar históricamente. 
Porque es cierto que por la constitución «Com 

56 Constitutions y altres drets de Cathalunya…, 1704: 47-51.
57 MONTAGUT, 2018: 364-382 y especialmente 373.
58 RIERA, 2015: 364-372.
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per lo senyor rey» se retrotrajo al campesinado 
remensa a los años anteriores a la sentencia de 
Alfonso el Magnánimo de 1455 59. Pero poco 
tiempo después y, por supuesto, tras la revuelta 
de Pere Joan Sala (1484-1485) que fue ejecutado, 
Fernando II promulgó la sentencia arbitral de 
Guadalupe (1486). Con esta se liberalizó al re-
mensa, se abolieron definitivamente los malos 
usos señoriales y se concedió hasta cierto punto 
al payés el dominio útil de la tierra convirtiéndo-
lo en campesino enfiteuta. No obstante, la noble-
za no perdió la renta dimanante del campo ni la 
posibilidad de aumentar laudemios en los momen-
tos de las transferencias directas del campesinado 
familiar. ¿Cómo explicar estas acciones? Distintos 
historiadores han abordado el tema como Vicens 
Vives 60, Eva Serra 61 y Rosa Lluch 62, desde dis-
tintas perspectivas a veces contradictorias.

Dejando de momento la introducción de la 
Inquisición según el modelo castellano, cuando 
Cataluña y la Corona de Aragón ya la tenían 
desde el siglo XIII, y que en cuestiones de reli-
giosidad daba un talante autoritario al rey, creo 
que es importante señalar las injerencias del mo-
narca en el ayuntamiento barcelonés, además de 
otras cuestiones que se tratarán más adelante. En 
el caso de la institución de Barcelona Fernando 
II fue aquí mucho más conservador que Alfonso 
el Magnánimo. Su antecesor había igualado so-
cialmente en la cámara baja a los ciudadanos, 
mercaderes, artistas y menestrales, todos ellos 
con 32 miembros respectivamente llamados ju-
rats. Al mismo tiempo en la cúspide ejecutiva 
colocó a dos consellers ciudadanos, un mercader, 
un artista y un menestral. Pero el rey entre 1493, 
1499 y 1510 hizo cambios auténticamente con-
servadores. En el Consell de Cent a los 32 ciu-
dadanos les añadió 16 nobles urbanos buscando 
la mixtificación de una sola clase social —la del 
patriciado honrado barcelonés—, mientras que 
mercaderes, artistas y menestrales se quedaron 
con los 32 miembros iniciales. Pero en el gobier-
no definitivo 3 consellers fueron del patriciado 
honrado, un cuarto de los mercaderes y alterna-
tivamente —año sí, año no— el quinto se repar-

59 Constitutions y altres drets de Cathalunya…, 1704: 349.
60 VICENS VIVES, 1978.
61 SERRA, 1980.
62 LLUCH, 2018.

tió entre artistas y menestrales. Y por si fuera 
poco Fernando II se reservó el beneplácito de las 
insaculaciones: es decir, la posibilidad de intro-
ducir cambios en las matrículas de las familias 
importantes que podían dirigir el municipio y 
enfrentarse entre sí por ello, a no ser que inter-
viniese el proceso de suerte en la elección sobre 
todo de los consellers. Es evidente que el rey en 
todo el asunto fue más conservador que refor-
mista. Pero ¿qué sucedió en la identidad catalana 
más importante, las Cortes?

Ante todo, se ha de señalar que, al contrario 
de lo que ocurre ahora en Aragón, no existe en 
Cataluña para aquellos años un estudio profundo 
de todas las Cortes y parlamentos, que son en 
total siete. Personalmente recomendaría el último 
trabajo de Eva Serra sobre este tema 63. La citada 
investigadora divide las Cortes en dos grandes 
etapas de tal modo que aquellas, que van de 1481 
hasta 1493 como mínimo, demuestran sobre todo 
la idea de liquidar la herencia de la guerra, como 
en páginas anteriores ya se ha comentado. Por el 
contrario, al final del reinado de Fernando II 
—Cortes de 1510, 1512 y 1515— se ven nuevas 
inquietudes más sociales y económicas, las cuales 
revelan hasta cierto punto la recuperación del país.

Solo a nivel de ejemplos importantes debe 
subrayarse que en las Cortes de Monzón de 1510 
se sugirió la abolición del privilegio real llamado 
beneplácito. Por toda respuesta el rey suspendió 
incluso la Vintiquatrena, el órgano de 24 miem-
bros que asesoraba a los representantes de la 
ciudad de Barcelona en las Cortes. Mayor pro-
blema hubo en las Cortes de 1512 y aun de 1515 
que presidió Germana de Foix, la segunda espo-
sa del rey. Las Cortes de 1512, entre otros casos, 
se opusieron a determinados privilegios de la 
Santa Cruzada que incidían fiscalmente en el país 
y en su población. Es más, los tres estamentos 
del Principado le pidieron al rey que prometiese 
y jurase que los comisarios de la Cruzada obser-
varan «in perpetuum totes e sengles coses en los 
dits capitols» 64, es decir los capítulos constitu-
cionales de Cortes en relación a la Cruzada.

63 SERRA, 2018: 338-364 y en especial «el cas català»: 359-
362.

64 Archivo General de Simancas, Simancas, Valladolid (AGS), 
Sección Estado 267, f. 53v.
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No obstante, una de las mayores confronta-
ciones entre la Monarquía y las Cortes de 1512 
fue la actividad inquisitorial. De ella una parte 
ya se trató a principios del siglo XX 65. Desde su 
llegada al Principado el rey encontró la firme 
oposición de la Diputación. Su resistencia se cen-
traba en lo que los diputados consideraban inje-
rencia del propio marco constitucional. A partir 
de aquí los enfrentamientos entre sus oficiales y 
los inquisidores fueron constantes en un primer 
momento en el terreno jurisdiccional para luego 
centrarse en lo económico, por el pago de im-
puestos y la incautación de bienes 66. Pero la se-
rie de oposiciones de estas Cortes de 1512 que 
se plantearon a los oficiales de la Inquisición 
fueron mucho mayores que el tema judaizante. 
En concreto los miembros de la Inquisición no 
llevarían armas, tenían que aceptar todas las 
constituciones de Cataluña y, por supuesto, no 
podían enfrentarse a la Diputación según docu-
mentos extraídos del Archivo General de Siman-
cas, como se ve en un texto de un capítulo cons-
titucional:

Item proveheix, declara e mana sa reverendissima 
Senyoria que los inquisidors no se entremeten dels 
deputats del General de Cathalunya ni dels officials 
de la Deputació en les coses toquants als deputats 
e drets del General no excedint la forma acostuma-
da, ni per lo semblant se entremetau de les imposi-
cions de les ciutats, villes e lochs del Principat de 
Cathalunya (…). Item sa reverendissima Senyoria 
declara e mana que los officials e ministres del dit 
Sanct Offici conjugats e lechs paguen e contribues-
quen en les imposicions e drets de la ciutat hon 
habitaran si e segons fins aci es estat observat y 
acostumat 67.

Más aun, las Cortes pidieron al rey que jura-
se estos capítulos como así lo hizo, obteniendo 
el servicio votado en 1512. Pero al rey estas im-
posiciones no le hicieron ninguna gracia, por 
mucho que su esposa Germana y el obispo de 
Lérida —presidente de la Inquisición catalano-
aragonesa al tiempo que Cisneros fue de la cas-
tellana ya que el Santo Oficio se había dividido— 
así lo habían aceptado. Fernando II escribió al 
papa León X para anular su juramento, dejando 

65 CARRERAS CANDI, 1909: 404-428.
66 RIERA, 2015: 328-337.
67 AGS, Sección Estado 267, s/f.

estos capítulos en el aire a lo largo no de años 
sino de dos siglos, como se puede ver en las 
Constitutions y altres drets de Cathalunya —ci-
tadas en la bibliografía— en donde hay lagunas 
de algunos capítulos sobre la Inquisición votados 
en 1512.

Intuyendo la actitud del rey, en las Cortes de 
1515 las protestas constitucionales de años antes 
se volvieron a plantear cuando se le rogó a Ger-
mana lo siguiente:

La Cort general del principat de Cathalunya que de 
present se celebra per la Reyna nostra Senyora en 
la ciutat de Leyda, hagut lo parer dels advocats de 
la dita Cort, ha recaygut en pensament que per a 
observacio dels capitols per lo Rey nostre Senyor y 
per lo tunch inquisidor general de la heretica pravi-
tat als tres staments del dit principat de les ultimes 
Corts de Montso, sa Magestat deu esser suplicada 
de les coses seguents 68.

De hecho, las peticiones de esas Cortes recor-
daban a las de 1512 pero no tuvieron efecto al-
guno porque este corpus legislativo se disolvió 
el 14 de diciembre de 1515. Un mes después 
moría el rey y las Cortes no pudieron reiniciarse.

El lector se habrá dado cuenta, y por si tuvie-
se alguna duda las últimas páginas así lo señalan, 
que las relaciones entre los Trastámara y las ins-
tituciones catalanas no fueron precisamente plá-
cidas. Los primeros porque intentaron imponer 
siempre su autoritarismo monárquico; las segun-
das porque defendían su pactismo como mínimo 
tradicional. Todo esto se puede ver en mi libro 
sobre los Trastámara 69 y más de una pincelada 
en el artículo de Ángel Casals 70.

Evidentemente los problemas señalados en 
relación con las identidades de Cataluña conti-
nuaron en el futuro ya en el siglo XVI y XVII. 
Sin llegar a profundizar en ello porque no me 
corresponde a mí, sí se puede citar la detención 
de dos diputados de la Generalitat en 1569 —an-
tes, hacia los años treinta del XVI ya hay prece-
dentes—. Y por supuesto en el XVII la Revuel-
ta Catalana, también conocida como la «Guerra 
dels Segadors».

68 AGS, Sección Estado 267, s/f.
69 BELENGUER, 2019.
70 CASALS, 2018: 383-397.
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